
Guayaquil, 03 de julio del 2018 . 

Señora 

Lady Paola Briones Vargas 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía FORTHRIGHT TRADE SOLUTIONS S.A. FTS, en su sesión celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de elegirla como GERENTE GENERAL de la misma por un 

período de CINCO AÑOS, y con las facultades fijadas en el Estatuto Social, entre las que 

consta la de ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía de conformidad con el artículo séptimo del mismo. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante 

Notario Público Séptimo del Cantón Guayaquil, el 21 de mayo de 2014, la misma que 

ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 26 de mayo de 2014 

   
ía Briones Vargas 

Presidente Ad-Hoc 

C.L: 0927012351 

Razón: Declaro que acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

FORTHRIGHT TRADE SOLUTIONS S.A. FTS, que antecede, y que me he posesionado 

en esta fecha.- Guayaquil 03 de julio del 2018.   
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» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:40.764 

FECHA DE REPERTORIO:09/ag0/2018 

HORA DE REPERTORIO: 15:29 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
FORTHRIGHT TRADE SOLUTIONS S.A. FTS, a favor de LADY 
PAOLA BRIONES VARGAS, de fojas 39.691 a 39.694, Registro de 
Nombramientos número 11.186. 
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Guayaquil, 17 de agosto de 2018 

REVISADO PORF 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad dk los datos Fegistrados, es de exclusiva responsabilidad ge la oel 
declarante cuando esta o este provee toda la información), al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley ¡6 Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

    
A 

004 T2RTE 
N: AS 

 




